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por concepto de gastos de trasporte o desplazamiento 
a las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Junta 
Directiva de la respectiva Empresa Social, cuando 
su lugar habitual de trabajo esté fuera del domicilio 
principal de la ESE a la cual pertenezcan. En ningún 
caso este reconocimiento tendrá efecto retroactivo.

Artículo 3º.- Corresponde al ordenador del gasto 
de la respectiva ESE, causar el gasto por concepto 
de los honorarios y desplazamiento de que trata el 
presente Decreto, en el período correspondiente a la 
realización de las sesiones de Junta Directiva, allegan-
do a la dependencia competente de dicho trámite, la 
certificación sobre la asistencia de los miembros de la 
Junta que no sean servidores públicos, expedida por 
el Presidente de la misma.

Parágrafo: Se entiende por sede principal de 
la Empresa Social del Estado, el lugar donde habi-
tualmente presta sus servicios administrativos y/o 
asistenciales.

Artículo 4º.- El pago de los honorarios de que trata 
el presente Decreto, se realizará, por asistir a un máxi-
mo de tres (3) sesiones de Junta Directiva de la E.S.E, 
al mes, previa presentación de la respectiva solicitud 
por parte del miembro de la Junta, acompañada de la 
certificación expedida por el Presidente de ésta, en 
la cual conste la asistencia y permanencia de por lo 
menos el 90% en la sesión.

Artículo 5º.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, y deroga el 
Decreto 170 de 2006 y las demás disposiciones que 
le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C. a los diecisiete (17) días 
del mes de agosto de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ
Secretario Distrital de Salud

Decreto Número 479
(Agosto 17 de 2018)

“Por medio de la cual se modifica el artículo 4 
del Decreto Distrital 195 de 2017 y se hace una 
designación ante las Juntas Directivas de las 

Subredes Integradas de Servicios de Salud Sur y 
Centro Oriente - ESE.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por las Leyes 10 de 1990, 100 de 
1993, el artículo 56 del Decreto Ley 1421 de 1993 

y Decreto Nacional 780 de 2016, y

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Distrital No. 195 del 10 de 
abril de 2017, el Señor Alcalde Mayor de Bogotá D.C. 
llevó a cabo unas delegaciones y una designación ante 
las Juntas Directivas de las cuatro Subredes Integradas 
de Servicios de Salud E.S.E.

Que, en el artículo 4 del precitado acto administrativo 
se designó a la Doctora Adriana Posada Suárez, iden-
tificada con la cédula de ciudadanía No. 51.665.357, 
con cargo de Director Operativo Código 009- Grado 
07, de la Dirección de Planeación Sectorial de la Se-
cretaría Distrital de Salud, como delegada del Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C., ante las Juntas Directivas de 
las cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud, 
por el término de tres (3) años.

Que en virtud del principio de autonomía administrativa 
y una vez revisada la hoja de vida de la Doctora Magda 
Mercedes Arévalo Rojas, quien ostenta el cargo de 
Directora Financiera de la Secretaría Distrital de Sa-
lud, se observa que reúne los requisitos establecidos 
en el artículo 2.5.3.8.4.2.4 para ser miembro de Junta 
Directiva de las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud Sur y Centro Oriente E.S.E.

Que por lo anterior, se hace necesario modificar el 
artículo cuarto de Decreto Distrital No. 195 del 10 de 
abril de 2017.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Modificar el artículo 4 del Decreto Dis-
trital 195 del 10 de abril de 2017, que en lo sucesivo 
quedará así:

“ARTICULO 4: Designar la participación del señor 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C., en la Doctora Adria-
na Posada Suárez, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.665.357, con cargo de Director 
Operativo Código 009- Grado 07, de la Dirección 
de Planeación Sectorial de la Secretaría Distrital de 
Salud, ante las Juntas Directivas de las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud Sur Occidente 
y Norte E.S.E., y a la doctora Magda Mercedes 
Arévalo Rojas, identificada con la cédula de ciuda-
danía No. 65.554.501 de Ibagué -Tolima, Director 
Operativo Código 009- Grado 07, de la Dirección 
Financiera de la Secretaría Distrital de Salud ante 
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las Juntas Directivas de las Subredes Integradas 
de Servicios de Salud Sur y Centro Oriente ESE., 
por el término de tres (3) años.”

ARTÍCULO 2º. Las funcionarias objeto del precitado 
artículo cumplirán las funciones correspondientes en 
las Juntas Directivas de las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud E.S.E., de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

ARTÍCULO 3º. Ordénese que, por conducto del Des-
pacho del Secretario Distrital de Salud, se comunique 
el contenido del presente Decreto a las destinatarias 
de la delegación.

ARTÍCULO 4º.  Remitir copia de la presente decisión a 
la Directora Operativa de Gestión del Talento Humano 
de la Secretaría Distrital de Salud, para su conocimien-
to y fines pertinentes.

ARTÍCULO 5º. Las demás determinaciones contenidas en 
el Decreto 195 del 10 de abril de 2017 continúan vigente.

ARTÍCULO 6º. El presente Decreto rige a partir de 
su expedición, modifica en lo pertinente el artículo 4 
del Decreto Distrital 195 del 10 de abril de 2017 y las 
demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C. a los diecisiete (17) días 
del mes de agosto de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ 
Secretario Distrital de Salud

Decreto Número 480
(Agosto 17 de 2018)

“Por medio del cual se modifica, adiciona y 
reglamenta el Decreto Distrital 627 de 2007 ‘Por el 
cual se reforma el Sistema Distrital de Cultura y 

se establece el Sistema Distrital de Arte, Cultura y 
Patrimonio' y se dictan otras disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 4 del artículo 38 

y el artículo 39 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 
artículo 60 de la Ley 397 de 1997, modificada y 

adicionada por la Ley 1185 de 2008, y el artículo 
9 del Decreto Nacional 1589 de 1998 y,

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia establece 
como fines esenciales del Estado, servir a la comuni-
dad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes con-
sagrados en ella, así como facilitar la participación de 
todos en las decisiones que afectan la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación.

Que la Ley 397 de 1997 “Por la cual se desarrollan los 
Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos concordantes 
de la Constitución Política y se dictan normas sobre 
patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultu-
ra, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan 
algunas dependencias”, definió el Sistema Nacional 
de Cultura como el conjunto de instancias y procesos 
de desarrollo institucional, planificación e información 
articulados entre sí, que posibilitan el desarrollo cultural 
y el acceso de la comunidad a los bienes y servicios 
culturales, según los principios de descentralización, 
participación y autonomía. 

Que el artículo 60 ibídem, establece la conformación 
de los Consejos Departamentales, Distritales y Muni-
cipales de Cultura, como instancias de concertación 
entre el estado y la sociedad civil.

Que el Decreto Nacional 1589 de 1998 reglamentó el 
Sistema Nacional de Cultura –SNCu-, estableciendo 
su objetivo, principios e instancias que lo conforman 
a nivel nacional, así como el subsistema de gestión 
del Sistema. 

Que las localidades del Distrito Capital requieren una 
mayor injerencia y autonomía en la participación y 
toma de decisiones sobre la gestión cultural del Dis-
trito Capital, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Distrital 101 de 2010 “Por medio del cual se 
fortalece institucionalmente a las Alcaldías Locales, 
se fortalece el esquema de gestión territorial de las 
entidades distritales en las localidades se desarrollan 
instrumentos para una mejor gestión administrativa y 
se determinan otras disposiciones”, norma que indica 
que las Alcaldías Locales deben promover la partici-
pación ciudadana en los procesos de gestión pública.

Que las Políticas Culturales Distritales 2004-2016, 
aprobadas y adoptadas por el Consejo Distrital de 
Cultura el 13 de noviembre de 2003, producto de una 
amplia concertación con los Consejos Distritales y 
Locales de Cultura, proponen en su eje organizacional 
ampliar y fomentar nuevas formas y mecanismos de 
participación democráticos, de actores y organizacio-
nes culturales; mediante el fortalecimiento de la orga-
nización distrital de la cultura, con el ánimo de propiciar 
y fortalecer la convivencia democrática e intercultural.


